
■ 
Comunidad CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
de Madrid HACIENDA Y EMPLEO 

1 Exp 581-A/2020 lote 2 

ORDEN 

Ref:--

1 Registro:

Unidad administrativa: 
Subdirección General de 

Coordinación 

de la Contratación Pública 

Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba la 
tercera prórroga del contrato para el "Arrendamiento de vehículos con destino a las 
distintas consejerías de la Comunidad de Madrid", expediente 581-A/2020, lote 2 
"Furgonetas", adjudicado a la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, 
S.A.U. 

ANTECEDENTES 

Primero.- La Consejería de Hacienda y Función Pública mediante Orden de fecha 29 
de diciembre de 2020, inició el expediente de contratación 581-A/2020 para el 
"Arrendamiento de vehículos con destino a las distintas consejerías de la Comunidad 
de Madrid" tramitado como procedimiento abierto con criterio precio, con un 
presupuesto base de licitación de 2.877.888,00 euros. 

Mediante Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo de fecha 13 
de agosto de 2021, suscrita por el Presidente de la Junta Central de Compras (P.D. 
Orden de 6 de julio de 2020, BOCM 16 de julio de 2020), se dispuso la adjudicación 
del contrato entre otros, de los lotes 1 "Vehículos de servicio híbridos" y 2 
"Furgonetas", a la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U., 
con NIF A91001438. 

Con fecha 14 de septiembre de 2021 se formalizó el correspondiente contrato 
administrativo, con un plazo de ejecución de 48 meses a partir del día 1 de octubre 
de 2021, finalizando el 30 de septiembre de 2025. 

Segundo.- Mediante Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 
fecha 28 de agosto de 2025, se aprobó una primera prórroga del contrato, lotes 1 y 2, 
por un importe total de 137.289,66 euros (IVA incluido). El periodo de prórroga 
comprendía desde el 1 de octubre de 2025 hasta la entrega de los nuevos vehículos 
que los sustituyan, máximo el 31 de marzo de 2026. 

Tercero.- Mediante Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de 
fecha 17 de marzo de 2026, se aprobó una segunda prórroga del contrato, lotes 1 y 
2, por un importe total de 45.763,22 euros (IVA incluido). El periodo de prórroga 
comprendía desde el 1 de abril de 2026 hasta la entrega de los nuevos vehículos que 
los sustituyan, máximo el 31 de mayo de 2026. 

Cuarto.- De acuerdo con lo que establece el artículo 97 del Reglamento general de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), aprobado por Real 
Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, mediante escrito de fecha 26 de mayo de 2026 
se comunicó a la empresa los términos de la prórroga del contrato, habiendo 
manifestado la misma su conformidad con las condiciones de dicha prórroga en la 
misma fecha. 
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Quinto.- La Directora General de Patrimonio y Contratación y Presidenta de la Junta 
Central de Compras mediante escrito de fecha 28 de mayo de 2026, ha propuesto la 
tercera prórroga del contrato que afecta a una furgoneta incluida en el lote 2 
“Furgonetas”, con matrícula 6972 LVY, hasta la entrega de la furgoneta que la 
sustituya, máximo el 31 de julio de 2026, con base en la cláusula 1. 14 del PCAP. La 
prórroga se fundamenta en que en el momento actual se mantienen las mismas 
necesidades que motivaron la contratación del arrendamiento de la furgoneta con 
matrícula 6972 LVY adscrita a la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

Sexto.- La propuesta de prórroga representa un incremento sobre el precio del 
contrato de 740,52 euros, financiándose con cargo a la partida 20400 del programa 
239M del presupuesto de gastos de 2026. 

Se ha procedido a comprometer el crédito necesario para la continuidad del 
arrendamiento, habiendo sido fiscalizado favorablemente el gasto por la Intervención 
Delegada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- La cláusula 21 del PCAP dispone que “el contrato podrá prorrogarse según 
se indica en el apartado 14 de la cláusula 1”, en el que se establece: “La prórroga 
será obligatoria para el empresario siempre que su preaviso se produzca, al menos, 
con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato 
pudiendo ser la prórroga parcial. 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 60 meses.” 

Segundo.- De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (RGCPCM), aprobado por Decreto 
49/2003, de 3 de abril, la garantía definitiva constituida inicialmente por el 
adjudicatario para el contrato primitivo en la Caja General de Depósitos de la 
Comunidad de Madrid, por importe de 45.385,01 euros, según acredita con resguardo 
de depósito número 202155003853V, de fecha 22 de julio de 2021, se aplicará al 
periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su cuantía. 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establece el artículo 29.2 de la 
LCSP y demás disposiciones de aplicación, así como en el apartado 14 de la cláusula 
1 del PCAP que rige la ejecución de este contrato y en uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO  

Primero.- Aprobar la tercera prórroga del contrato denominado “Arrendamiento de 
vehículos con destino a las distintas consejerías de la Comunidad de Madrid” 
expediente 581-A/2020, lote 2 “Furgonetas”, que afecta a la furgoneta con matrícula 
6972 LVY adscrita a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales hasta la entrega de la nueva furgoneta que la sustituya, 
máximo el 31 de julio de 2026.  
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Segundo.- La tercera prórroga supone un incremento del precio del contrato de 
740,52 euros, financiándose con cargo a la partida 20400 del programa 239M del 
presupuesto de gastos de 2026. 

Tercero.- De conformidad con el artículo 23 del RGCPCM, la garantía definitiva 
constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato primitivo en la Caja de 
Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 45.385,01 euros, según 
acredita con resguardo de depósito número 202155003853V, de fecha 22 de julio de 
2021, se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su cuantía. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo un mes, 
computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, 
ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. 

En Madrid, 
LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM 07 de mayo de 2024),
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS

 

Destinatarios: 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U. 
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